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ADMINISTRAJl PñOVINGiAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

Oficina de reclamaciones

La plena eficacia de las medidas de 
contención de precios adoptadas por 
el Gobierno y reflejadas por el De
creto Ley 15/Í968, de 7 de noviem
bre último, requiere, en gran parte, 
la colaboración que a ellas presten 
los consumidores de bienes y ser
vicios.

En consecuencia, y con el fin de 
facilitar dicha colaboración a conti
nuación se indican los Organismos 
Provinciales a los que podrán dirigirse 
los consumidores cuando aprecien 
irregularidades en los precios, tanto 
de bienes como de servicios:

Service de //'¿sj^ecciá/t de ¿a dísei/>lina 
de/ mercado

Domicilio, calle Mantilla, número 2, 
principal; teléfono 2 2 294 7.

Horas de oficina, de 9j3O a 13,30.

//elegactór¿ Provincia/ de P/^asteci- 
mtentos jz Jransgories

Domicilio, calle Gamazo, número 3, 
2.® derecha; teléfono 221736.

Horas; de oficina, de 9,30 a 13,30.
Valladolid, 31 de diciembre de 

1968.—El gobernador civil delegado 
provincial.

Comercio del arroz blanco durante la 
campaña 1968-1969

En el número 313 del Po/etin Ofi
cia/ de/ Estado correspondiente al 30 
de diciembre actual, página 18931, se 
inserta la Circular número 13/1968 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que 
se regula el comercio de arroz blanco 
durante la campaña 1968/69, dispo
niendo entre otras las siguientes 
normas:

Libertad en /a industrialisacion

Tanto el arroz blanco que la indus
tria produzca, procedente del arroz 
cáscara adquirido por ésta directa
mente, como los subproductos que 
obtenga en la transformación, conti
nuará en régimen de libertad de 
comercio en todo el territorio nacio
nal, sin otras limitaciones que se 
establecen en la referida Circular.

E/aboraciones

Los. industriales arroceros podrán 
realizar el tipo de elaboración que 
consideren más conveniente para 
atender las exigencias que reclame el 
mercado, con sujeción a las tipifica
ciones señaladas en el artículo segun
do de dicha Circular.

Eegu/ación de/ mercado naciona/

Para asegurar al sector consumidor 
el normal abastecimiento de arroz, 
deberá hallarse el mercado nacional. 

durante toda la campaña, abastecido 
de arroz blanco de la clase «primera», 
que contendrá como máximo el 10 
por 100 de medianos y las restantes 
características determinadas en el ar
tículo segundo de la mencionada 
Circular.

Obligatoriedad de existencias de arros 
«/rimera»

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de arroz dispondrán 
con carácter obligatorio de existen
cias. de tipo, de elaboración de la 
clase «primera» que se establece en 
el artículo anterior. Esta clase de 
arroz podrá ser despachada a granel 
en su venta al público, excepto en los 
autoservicios y supermercados, que 
podrán hacerlo mediante el empleo 
de los envases adecuados.

Precios de venta al /lib/ico

Arroz blanco clase primera, 13,20 
pesetas kilo. .

Arroz blanco matizado, 13,30 pe
setas kilo.

Márgenes comercia/es /ara arros 
de reglí/ación

Para almacenistas, 0,55 pesetas 
(incluido Impuesto Tráfico de Empre
sas y Arbitrios de la Diputación Pro
vincial).

Para detallistas, 0,75 pesetas por 
-kilo. '
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Stock en fiode?' de /os maj/oristas

Los mayoristas que se dediquen al 
comercio del arroz dispondrán de las 
cantidades precisas del de la clase 
«primera» para atender los pedidos 
que formulen los establecimientos 
de detall.

00/igaciones de /os deta//¿stas

En los establecimientos detallistas 
debe figurar en sitio visible al público 
un cartel en el que se indique la 
venta del arroz clase «primera» y el 
precio. Igualmente exhibirán una 
muestra, de la mercancía para la debi
da orientación del público.

Si alguno de los establecimientos 
careciese de la mercancía que nos 
ocupa, vendrán obligados a facilitar a 
quien lo demande otra clase de cali
dad superior al precio de la clase 
«primera».

Esta obligación deberá ser anun
ciada al público en el cartel de pre
cios a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Las infracciones serán objeto del 
procedimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 31 de diciembre de 
1968.—El gobernador civil delegado 
provincial.

Margen comercial para la venta al detall 
de la naranja

El Bo/etín Oficia/ de/ Estado nú
mero 313 del 30 del actual publica la 
Circular número 12/68, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes por la que se restablece 
el margen comercial para la venta al 
detall de la naranja,, fijado en la Cir
cular 11/67-A. (Bo/etin Oficia/ de/ 
Estado número 26 de 30-1-68) que es 
como se indica a continuación:

«El margen máximo que se apli
cará en las ventas al detall en las 
naranjas, será el de 2,00 pesetas kilo.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.
. Valladolid, 31 de diciembre de 
1968.—El gobernador civil delegado 
provincial.

7

Delegación de Industria

Befe. E. 7. 2o.o_^j 7fi/

■ A los efectos previstos en el Decre
to 2ôlfigô6, de 20 de octubre. Ley 
10lig66y de 18 de marzo y Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la siguien
te petición.

Empresa: «Hidroeléctrica Muñoz, 
Sociedad Anónima».

. Inversión: 2.248.440 pesetas.
Objeto: Construir una línea eléc

trica a 44 KV., simple circuito desde 
la actual estación transformadora de 
Olmedo, a la nueva estación trans
formadora de Iscar.

Materiales: De procedencia na
cional.

Se solicita autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública. 
No se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso. .

Cuantas personas o entidades pue
dan considerarse afectadas por la 
construcción de la línea citada, pue
den presentar, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente nota, en estas oficinas, calle 
Alcalleres, número i, cuantos escri
tos consideren oportunos en defensa 
de sus derechos.

Valladolid, 24 de diciembre de 
1968.—El ingeniero jefe, José Muñoz 
Repiso.

5-057 — 51

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

ANUNCIO

Doña Isabel del Pozo del Pozo, 
vecina de Saelices de Mayorga (Valla
dolid), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamien
to del río Cea, en término municipal 
de Saelices de Mayorga, con destino 
a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta’ de Notoriedad trami- 
tada'en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 

para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace publico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Saelices 
de Mayorga, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
(I. número 5.357)-

Valladolid, 18 de diciembre de 
1968.—El comisario jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

4-977—52

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

A Ñ Ü N C I O

Habiendo' soililcáltiaido don JesúB- 
CoUadio MiatPtín., director de la Su
cursal de Pinanzauto y Servicios, 
S. A., con domicilio en esto ciudad, 
calle Calvo Sotelo, número 4,.la 
devolliueión de una fianza de 39.678 
pesetas, que ha constituido como 
adjudieatario de un concurso para- 
eil suministro de un camión para 
recogida de letrinas procedenitie® de 
pozos negros, con destino' al Sdrvi- 
cio Municipal de Limpieza, se hace 
público en cumptimientd de lo dis
puesto en el articuló 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de late 
Corporaciones Locales, a fin de que 
durante el plazo de quince días, a; 
contar del siguiente ai de publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia,, puedan 
presentar reclamaciones, en el 
Ayuntomiento, quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 27 de diciembre de 
1968.— El alcalde, Martín Santos 
Roimero.

5-043—53
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Derribos y demoliciones

Habiendo presentado don Manuel 
Lago Arias, con domicilio en calle 
Alemania, número 8, solicitud de li
cencia para derribo de la casa núme
ro 148 del Paseo de Zorrilla; por 
la presente se hace saber a quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por el derribo que se pretende 
realizar, pueden hacei- las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
éxaminarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 1.2 de diciembre de 
1968.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 4-912—54

ISCAR . .
Eil día 18 de enero próximo, a las 

doce horas, se celebrará, en el Sa
lón de Actos de estas Casas Consis
toriales, la snbasta para el aprorve- 
oha-miento de resinas del’ monte 
"Pinar del Concejo”, bajo el tipo de 
tasación de 268.062 pesetas.

' La admisión de pliegos se efec
tuará hasta' las catorce horas del 
día anterior hábil al señalado para 
la subasta.

Deberá acompañarse a las plicas, 
lesguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional 
exigida, así como también declara
ción jurada de no hallarse incurso 
el licitante en motivos de incapaci
dad e incoonpatibilidad.

De resuibtar desierta esta subasta, 
^ celebrará la segunda el día 31 
del indicado mes de enero, a las 
doCe horas, bajo el mismo tipo de 
tasación.

• Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico - administoati- 
vas, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Iscar, 31 de diciembre de 1968.— 
El alcaide, Jesús Herrero.

27—55

COMÜNIDAD DE VILLA Y 
TIEiRRA DE ISCAR

En los días y horas que a conti
nuación se indican, se celebrarán, 
en el Salón de Actos de estas Casas 
Consistoriales, las siguientes subas
tas' de- resinas :

Del monte “Aldeanueva”, el día 
16 de enero próximo, a las doce 
horas, bajo el tipo de tasación de 
328.620 pesetas.

D'd monte “Santibáñez”, el día 
17 de enero, a las once horas, en la 
tasación de 473.760 pesetas.

Dell monte “Villanueva”, el día 
18 de enero, a las trece horas, bajo 
la tasación de 625.17'2 pesetas.

La admisión dé pliegos' se efec
tuará hasta las catorce horas del 
día anterior hábil ni señalado para 
las subastas.

Deberá acompañarse a las plicas, 
resguardo acreditativo de haber 
constituido la' fianza provisional 
exigida, a'sí como también declara
ción jurada de no hallarse incurso 
en mot'ivos de incapacidad e incom
patibilidad.

De resultar desierta alguna' de 
estas subastas, se celebrará la se
gunda en las fechas que se indican 
en él “Boletín Oficial” de ésta pro
vincia, de fecha 12 de los corrien
tes.

Los pliegos de condiciones facul
tativas ■ y económico - administrati
vas, se hallan de manifiesto al pú
blico en' la Secretaría de esta Co
munidad. , -

Iscar, 31 de diciembre de 1968.— 
El alcalde-presidente, Jesús He
rrero.

28—56

MONTEMAYOR DE PILILLA
Rendida la cuenta general del 

pres'upuesto extraordinario número 
1/67 (pavimentación carretera y 
accesos, ampliación abastecimiento 
agua, aportación a Instituto Nacio
nal Colonización y mejora cinema
tógrafo), queda de manifiesto al pú
blico, en Secretaría, por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
período de tiemp-o y ocho días más, 
se podrán hacer las observaciones 
oportunas, coforme determina la 
Ley de Régimen Local, artículo 790 
número dos.

Montemayor de Pililla, 2 de ene
ro de 1969.—'El alcalde, Edmundo 
de Pablo.

10—57

TORDESILLAS
Al día siguiente de cumpiirse los 

veinte días hábiles, a las trece ho
ras, tendrá lugar, en el' Salón de

Actos de ’este Ayuntamiento, la 
segunda subasta de corta de 317 
pinos dél monte Molinillo de los 
Propios de- éste Ayuntamiento, con 
209 metros cúbicos de madera y 
113 de leña, bajo el tipo de tasación 
de ciento ochenta y tres mil tres
cientas cincuenta pesetas'.

Los pliegos en sobres cerrados y 
a^ poder ser lacrados, se presenta
rán, en 'la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, hasta una hora antes de 
la celebración del acto.

Tordesillas, 30 de diciembre de 
1968.—'El' alcalde (ilegible).

5-58

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Tuzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 318 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia núm.ero uno de esta 
ciudad y su partidó, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como' 
demandante, «Banco Español de Cré
dito, S. A.», representado por el pro
curador don José María Stampa Fe
rrer, y dirigido por el letrado don 
Vicente Guilarte Zapatero, y de là 
otra, como demandado^ don Teodoro 
Pérez Fernández y doña Anfonia- 
M.^ de los Angeles Pérez Fernández 
y don Miguel Darío González Gonzá
lez, mayores de edad y vecinos el 
primero de Puebla Valbona y éstos 
de Valladolid, éstos, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate
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en los bienes embargados a- los de
mandados don Teodoro Pérez P'er- 
nández, doña Antonia-Maria de los 
Angeles Pérez Fernández y don Mi
guel Darío González González, y con 
ello completo pago al actoi' de la can
tidad de cuatrocientas noventa mil 
pesetas de principal, doscientas diez 
y ocho pesetas con cincuenta cénti
mos de gastos de protesto, y los in
tereses legales de dichas sumas, con
denando a referidos demandados al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicáñdose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados en 
rebeldía, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en \^alla- 
dolid, a veintisiete de diciembre de 
rail novecientos sesenta y ocho.— 
Felipe Moreno Mora.

26—59

YADLAIXXDIO. —N UMlERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secreta

rio del Juzgado de primera ins
tancia número uno de esta ciu
dad de Vallaidólild.
Doy fe: Que en los autos decla

rativos de menor cuantía número 
275 de 1068, sie ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te disipeisitiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudfad de Va
lladolid, a seiis de diciembre de mil 
novecientas sesenta y ocho. Vistos 
por el ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número 
uno de 'esta ciudad y su partido, 
los autos declarativos de menor 
cuantía número 275 de 1968, segui
dos entre partes de la una, como 
demandante, “Campañía Industrial 
Casero, S. A.”, domiciliada en Hor
nillos de Cerrato (Palencia), repre
sentada por el procurador don 
Manuel. Monsalve Monsalve, bajo 
la dirección del letrado don Santia
go Rodríguez Monsalve; y de la 
otra, como demandados, doña En
carnación Merino Ortega, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina 

de Burgos, representada por el pro
curador don Vicente Arranz Pas
cual, bajo la dirección del letrado 
don Mariano Vaquero y contra “La 
Compañía Nacional Hispánica Ase
guradora, S. A.”, domiciliada en 
Madrid, ésta, por su incomparecen
cia en autos, en situación de rebel
día’, sobre reclamación de canti
dad ; y

Fallo’: Que estimando en parte 
la demanda formúlada por “Com
pañía Industrial Casero, S. A.”, 
contra doña Encarnación Merino 
Ortega y “La Compañía Nacional 
Hispánica Aseguradora, S. A.”, de
do condenar y condeno a los de- 
ma ndados sol idárlamente a que 
abonen a la entidad actora en con
cepto de daños y pejuicios la canti- 
dád que se fije en ejecución de 
sentencia correspondiente al seten
ta y cinco por ciento del coste de 
reparación del camión matrícula 
M-286.514, con absolución de las 
restantes peticiones y sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así 
por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de “La Compañía Hispáni
ca Aseguradora, S. A.“, se notificará 
puhlicánidpse su encabezam iento y 
parte dispositiva en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—‘Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a la entidad de- 
maíndada “Compañía Nacional His
pánica Aseguradora, S. A.”, expido 
la presente.

Dado en Valladolid, a doce de 
diciem'bre de mil novecientos se
senta' y ocho.—José María Alvarez 
Terrón.—<B1 secretario, Felipe Mo
reno Mora.

4.882—-60

VALLADOLID.—.NUMERO 2
Don Rafael Gómez - Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber: Que en este Juzga

do y con él número 301 de 1968, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia 
de Caro, S. L., contra doña Inés 
Cuena Aparicio, en reclamación de 
cantidald, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta el vehículo 
embargado a dicha deudora y que 
después se dirá, bajo las ad-verten- 
cias y prevenciones que también 
se expiresarán.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta marca D. K. W., 
matrícula VA-25.866, que es del ti

po Combi-1, con motor Mercedes- 
Benz. Tasada en setenta mil pe
setas.

ADVERTENCIAS

■Primera.—Qué la subasta teindra, 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 18 de enero 
y su hora de las once de su ma
ñana.'

'Seigunda.—Que para tornar par
te en la misma deberán los licita
dores consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento' del tipo de tasación, no ad
mitiéndose' posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su 
avalúo.

Tercera.—Que el vehícuílo se en
cuentra en poder de don Emiliana 
Carlos Gómez de Prado, en caliidad 
de depósito y a disposición de 
quienquiera examinarlo, con domi
cilio dicho señor en calle Gamazo,, 
número' 28.

D'ado en Valladolid, a veintiocho 
de diciem'bre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Rafael Gómez-íES- 
colar González.—El secretario, .An
gel Mingo.

25—ÓI

ANUNCIOS OFICIALES
Junta Regional de Contratación óe ia ?/ 

Región iïlüitar
EXPEDIENTE NUMERO 70/68-M. I.

. El d'ía 30 de enero dél próximo» 
año, a 'las diez horas, se reunirán 
esta Junta, en el Hogar del Solda-’ 
do 'del Regimiento de Caballería 
Farnesio núm. 12, Valladolid, para 
enajenar, por subasta, 32 lotes de 
latón de vainas percutidas:, de en
vueltas de bailas, plomo núcleo y 
chatarra férrica, existentes en el 
Parque de Artillería (Pinar de An-- 
tequera) Valladolid.

Las proposiciones deberán ser’ 
redactadas con arreglo al modelo 
publicado en el D. 0. del Ministe
rio del Ejército, número' 144, de 28 
.de junio de 1968, y se presentarán 
en 4 ejemiplares, todas firmadas y 
la original reintegrada con póliza;: 
de .3 pesetas, en unión de la fianza 
deU 10 pOT 100 sobre el preció de 
oferta correspond iente. Los a'nu n- 
cios serán a prorrateo por cuenta- 
de los adjudicatarios.

Valladolid, 27 de diciembre de- 
1968.—El general presidente.
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